
REPUBLICA DEL ECUADOR ' 

SUPERINTENDENCIA. DE SOMPAÑIAS o 

- ii " RESOLUCIÓN NÉ 98-31-1- 61! : 

ES - E e DS 1 CA 

QUE ee; o Ha a este Despacho" tres testimonios de la 
escritura _pública de dumento de capital suscrito y reforma del estatuto 
de “O0MPAÑIA DE ECÓNDMIA MIXTA LOJAGAS” otorgada en la Notaría ¡uinta 
del Cantón loja el 24 de Diciembre de 199€, con la solicitud para 
su aprobación; 

QuE los Departamentos de Intervención y Control mediante Ixfoxme 
N2 423-1C-1C de 29 de Diciembre de 1998 y Jurídico de Compañías 

0 diante .. informe N*. 782 de .29 de:. picdenbre de 129937 spinan 
o .: Emperablenenta para, la Arupbación solicitada; 

EN uso de las atxibugiones sonferidas: por eL señor. Superintendente 
de Campañás mediante: :hesolución N2 ADM-95-144 de 24 de. Julio dúe 1995, 

    

Y y 
E 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- % ARRORÍR.. 18h o to de capitel suscrito ME 
la reforma del estatuta social, Be. EA Di BOCONOUJA MOTA LO 

“ en los témiros constentes ex la referida escritura; y, disponer « cue 
mo un extracto de la referida escritura 50 publique, por Una Vez, en 

uno de los periócicos Ge mayor circulación en Loja. 

ARTICULO SEGUNDO.- * DISPONER” que los señoótes' Notarios . cuinto 
y Cuarto del Cantón. Laja tomen nota, al margen de las matrices de 
la escritufa pública que se aprueba “y dé lá de constitución, en cu 

0 -Qrden, del contenido de la presente Resolución; Y sienten. en. las copias 
las razones respectivas. * 

ARTICULO TERÉFRO. - DISPONER a): que at señor Registrador Mercantil 
«del Cantón Loja inscrita la escritura y esta Resolución; b) que el 
señor Registrador de la Propiedad del Cantón Catamayo, “a Cúyo cargo 

“ +. se encuentra el iRogistro Mercantil, tome nota al margen de la 
” inscripción “de constitución del contenido úe esta Resolución; y c) 

que, sienten las rayones Gel camplimiento de lo dispuesto en este 
lo 

COMUNIQUESE..- DADA y firmada an cuenca, 29 DIC. 1998 

  

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA, 

  

 



$O004093 ¿20 ADIIBUIZIA 

Y 
— > ZSAJAAIMOS 30 10930 192394 

DOY FE: Que en esta fecha he procedido a zan ar raz dd re la 

Resolución sustfita por el señor doctor Edgar Coello Barcía, 
Intendente de Compañias de Cuenca, número 98 i-i-61i de fecha 

veintinueve de Diciembre de mii novecientos noventa y ocho en 

donde se aprueba el aumento de capital suecrifto y la reforma 

del estatuto social de la "COMPARIA DE NECONOMIA MIXTA 

LOJAGAS”.-— Loja, a 30 de Diciembre de 1998.- 

       

     

DOY FE: De haber dado cumplimiento a lo «dispuesto por elíúÚ > 
señor Intendente de Compañias de Cuenca en el 
artículo segundo de su Resolución número  ?B-3=1-]- 
éll del 292 de diciembre de 1998,- 
Loja. a 3 ciembre de 19798, 

   

. 

  

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJAv: 
Queéta inscrita la R,solución Aprobatoria que antecede en el REGISTRO 

DE COMPAFIAS DE 1998, baje la pertida Nos 389, y anotada en el rene > 

torio con el Nos 3306, cenjuntemente con la Escritura Pública de u- 

mento de Capital Suscrito y Reforma de Estatutes de la Compañia de - 

Economia Mixte LOJAGAS, celebrada en la Notaría Quinta del Cantén Lo” 

a, de fecha 2% de Diciembre de 1996. Se realizeron las marpinacios 

nes de Les 30010 | | 

ON Ipja, 30 de Diciembre de 1998. 
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